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CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N.º 549 

Cali, mayo veintinueve (29) del dos mil veintitrés (2023) 

Previa revisión de la presente demanda de CANCELACION DE PATRIMONIO DE 

FAMILIA, instaurada a través de apoderado judicial por JACMILE ESCARRIA DIAZ 

y CARLOS HERNANDO OSPINA RENGIFO observa el despacho que la misma 

presenta ciertos defectos que imponen la declaratoria de su inadmisibilidad a saber: 

PRIMERO:  Los certificados de tradición de los inmuebles mencionados con 

matrículas inmobiliarias No. 370-432728 y 372-38154 así como también la 

resolución No. 301 del 09 de septiembre de 2005 son ilegibles, debe ser allegados 

en formato PDF, escaneados de forma que se pueda leer el contenido. 

SEGUNDO: Omite aportar el poder en debida forma, según la ley 2213 de 2022. 

Por lo anterior, el juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte 

motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: CONCÉDER a la parte interesada un término de cinco (5) días hábiles 

para que subsane so pena de rechazo. 

Notifíquese, 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO  

Juez 
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